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PROCESO: SUCESIÓN – INTESTADA - 

CAUSANTE: JOSÉ JESÙS MAYA ÁNGEL  

RADICADO: 17013312100120200005400 

 

En la fecha se allegó al correo electrónico de este despacho un 

memorial suscrito por los apoderados judiciales que representan a los 

interesados en el juicio sucesoral aludido, en virtud del cual solicitan 

que se libre oficio al Registrador de Instrumentos Públicos de Pácora 

para que deje sin efectos el oficio que comunico el embargo en esta 

sucesión.  

 

Por auto emitido el 04 de marzo y a petición de uno de los 

interesados, se decretó el embargo de los bienes inmuebles relictos, y 

para perfeccionar la medida se dispuso librar oficio a la oficina 

administrativa antes aludida. 

 

La secretaría de este despacho libró el oficio 039 del 05 de marzo de 

2021 con destino a dicha dependencia comunicando la inscripción del 

embargo el cual fue enviado al correo electrónico de dicho despacho, y 

revisado el expediente digital hasta la fecha no se ha allegado la 

inscripción del embargo; por lo que es procedente librar oficio a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la vecina localidad de 

Pácora, para que deje sin efectos el aludido oficio.  

 

Se acepta la renuncia a términos de notificación y ejecutoria conforme 

a la permisibilidad otorgada en el artículo 119 de la Obra General del 

Proceso. 
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